
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-022-2019-00368-00  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: EIDER PATARROYO RIOS 

Asunto:  Nombra Curador 

Auto de S N°: 1977V (1361)                                                         2 

 

Surtido el emplazamiento del acreedor hipotecario GERARDO ÁLVAREZ 

ORTIZ, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Código 

General del Proceso, se designa como curador Ad-Litem al profesional del 

derecho: 

 

RAUL EDUARDO URIBE ARCILA con TP 71.686, quien se ubica en la Carrera48 

Nª25B-sur 12. Ed Torre la Vega-of 404; correo electrónico: reua@une.net.co   

 

La parte interesada comunicará y nombramiento. Adviértasele que deberá 

desempeñar el cargo de forma gratuita y que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, y que dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

comunicado, deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo, si no lo hiciere, incurrirá en falta a debida 

diligencia profesional, y le acerrara las sanciones establecidas en el artículo 

154 inciso 3º del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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Beatriz Eugenia Uribe Garcia 

Juez Circuito 

Civil 03 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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